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RESOLL: 10N Ho. 88- =2- BROGO > 

AE. MARIGLOR IA CORNEJO COUETIH 

(HTENDENTE OE COMPABIAS DE ADATAQUIL ENCARGADA 

fn ejercicio de las atribuciones seóaladas por la señora - 
Superintendente de Compañias, según  — Resolución Ho. 
AlM-86394 del 23] de diciembre de 1986: y, por el señor 
“aperirntendente de (ompaúlas Interino sn su Pezolución 
No. ADM-BB250 del 25 de atuil de 1988; 

SONZTDERAMOCOO: 

QUE el 21 de diciembre de 1967 se ha otorgado ante 
ed Hotario Jócimo séptimo del cantón Guayaquil, abogado. 
Helson Gustavo Cañarte Arboleda la escritura pública de 
auieento de capital: y seforma de estatutos de Ja Compaúla 
DISTRIBUIDORA ELECTROINDUSTRIAL C.LTDA. (DET)... 

QUE +1 ingeniero eléctrico Efrén frujillo León con 
el pabrocinio del doctor Jorge Egas - Feúa en su calidad 
de Gerente — de la compañla, ha solicitado la aprobación. 
de la  irmibicada escritura pública, 4 cuyo «efecto ha 
presentado cuatro copiaz certificadas de la misma; 

QUE «*l Departamento de Inspección y análisis ha 
fprezentado «l informe favorable Ho. 88-902- 11 de 24 mayo 

de 1988, el misa «pas amplia el informe Ma, 88-610-1L 
del 11 de mazo «de 17H, 

QUE el bepartamenteo  Hhurtdica wediante oficio Ho. 
5 PIRATA delo 2 de Junjiao ve 1983 ha emitido 
informe faveotable pira La continuación del trímite, una 
vez o qué connidetáa que <2e ha dado cumplimienta a Jos 
requisitos legalez rezpectivena; 

En cjeicicio de laz ati ibuciones que le ronfiese la 
Ler; 

PESUUECLOVSF 

APTICULO PRIMERO. - APROBAF a) el aumento de 

capital de la  Compaula DISTRIBUIDORA ELECTROINDUSTRIAL 
C.LTDA. (DEI) por SEISCIENTOS MIL 3UCRES dividido. an 
seiscientas perticipaciones de un mil zueres cada una; 
yy, by la refumma de estatutos constantes en la referida 
ezoritura. 

GRTICIALO SEGUNDA. - DISPONER que un extracto de 1



5 REPUBLICA DEL ECUADOR o, , : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 

y CATDA. (DEJA 

  

indicada escríter a sa publique, por una. vez, en uno de 
loz diarias qe: ¿agar circulación en Guayaquil. Un 
ejombTar dés Publitación Cabra” Sñtrogarsa” Fi este! E. 
Pbespacho.' LN II a) A q cto 

2 AATICULO TeRéeERrO DISPONER qua" A NS 
Séptimo del cantón usyaqsi), base nota (al Ron ¿A gana 
mátrizo de a escritura pública, que (36 apruéba, dnl 

0 contenido le ¿Dadihadado- esolución y ziente razón de 
sha anotacTó 

rar coccieaata IA : 

ACES RCA PONER — qua el + 
0 Me hana gd: alta deb ditoanold y a) irmsci iba AR 

escritura pública, junto con la presen 
archive una copia de dicha escrituia yf 

. restantes corn la ¡2 Mbn Je la inscr. ipoión 

. : Ya bj) cumpla laz demás prescripciones" - 
Ley de Registra y el articulo 33 del códi 

   

    

   

      

+ ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notakí: 
o del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz 

- << escritura púklica de 24 de marzo de 197% por ta cual: ee 
vconstituyó la compaula en referancia, que ha procedido a 
autentar $4 capital y refurmar sus estatutos, tediante 
la escritura pública que 58  apr sesba por la presente 
Resolución Y siente razón «de ent anotación. 

CUMPLI, vuelva al o-pediente. 

COMUN IQUESE DADA > y Firmada sn la syper inten 

dencia de compaúlas, en Guayaquil, 39 JUN, 188 |. 

   
    

forredo cousin 
DMA IAS ENCARGADAS 

Ab. hariglo 
INTENDENTE E 
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CENTIFICO: Que con fecha de hay, Gueda inscrita eta Resolución de fo- 

jas 25.313 a 25.314, número 7.117 del Registro Mercantil y metada pe



jo el número 10,278 del Repertorio.- Guayaquil, Junio veinticuatro de mil 

  

rior Resolución a foja 4.002 del Registro Nercantil de 1.975, al margen 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Junio veinticuatro de mil nove 

cientos ochenta y ocho.» El Registrador Mercantil .-    

 


